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MINISTERIO DEL TRABAJO

Definir políticas salariales basadas en la definición de la canasta básica para efecto de establecer el salario mínimo y la
implementación de normas y criterios que estimulen la productividad del trabajo.

Formular y proponer políticas sobre ocupación y remuneraciones salariales.

En coordinación con las entidades pertinentes, formular las normas relativas a condiciones de seguridad, higiene y
salud ocupacional y garantizar su aplicación en los centros de trabajo.

Administrar y dirigir el régimen de autorizaciones y registro de las asociaciones laborales y las cooperativas, además de
supervisar su funcionamiento de acuerdo a sus constituciones legales.

Mediar en la solución de conflictos laborales a través de la negociación, conciliación, arbitraje o cualquier otro
procedimiento establecido por la ley.

Dirigir estudios e investigaciones específicas en el campo laboral.

 71,854,550  25,879,000  97,733,550

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES
INSPECTORÍA GENERAL DEL TRABAJO
DERECHOS COLECTIVOS Y ASESORIA  LABORAL
HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL
EMPLEOS Y SALARIOS
ORGANIZACIÓN Y TRABAJO COOPERATIVO / INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO
PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

 42,163,734
 13,942,229
 2,210,490
 1,959,703
 2,803,542
 2,650,852

 6,124,000

CORRIENTE

 794,000

 25,085,000

CAPITAL

 42,957,734
 13,942,229
 2,210,490
 1,959,703
 2,803,542
 2,650,852

 31,209,000

TOTAL

TOTAL

GASTO

RENTAS DEL TESORO
RENTAS CON DESTINO ESPECÍFICO
RENTAS DEL TESORO / ALIVIO BID
DONACIONES EXTERNAS

 49,266,607
 4,012,943

 18,575,000
 25,085,000

 794,000

 49,266,607
 4,012,943

 25,085,000
 19,369,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

POLÍTICA INSTITUCIONAL

 33,021,832  27,115,198  4,019,923  794,000  7,697,597  25,085,000  97,733,550

PROGRAMA

ACTIVIDADES CENTRALES

INSPECTORÍA GENERAL DEL TRABAJO

DERECHOS COLECTIVOS Y ASESORIA
LABORAL

HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

EMPLEOS Y SALARIOS

ORGANIZACIÓN Y TRABAJO COOPERATIVO /
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

 17,451,694

 8,074,377

 2,099,121

 1,789,287

 2,552,741

 1,054,612

SERVICIOS
PERSONALES

 22,405,542

 4,490,656

 52,200

 78,000

 38,400

 50,400

SERVICIOS NO
PERSONALES

 2,232,901

 1,377,196

 59,169

 92,416

 212,401

 45,840

MATERIALES Y 
SUMINISTROS

 794,000

BIENES 
DE USO

 73,597

 1,500,000

 6,124,000

TRANSFERENCIAS
CORRIENTES

TRANSFERENCIAS 
DE CAPITAL

OTROS 
GASTOS

 42,957,734

 13,942,229

 2,210,490

 1,959,703

 2,803,542

 2,650,852

 31,209,000

TOTAL

TOTAL

-
-
-
-
-

-

-
-

- - -

-
-

-
-
-

-

-
-

-
-

-
-
-

-
-
-

-
-
-

-
-
-

- 25,085,000

-

El presupuesto  del  Ministerio del Trabajo asciende a  C$97,733,550 y su distribución por programa y clasificaciones
del gasto se presenta a continuación. 

CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS POR GRUPO DE GASTO Y PROGRAMAS
(Córdobas)

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA POR PROGRAMAS
(Córdobas)
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 343  17,391,529

Dirección
Servicios Administrativos
Técnicos Científicos
Servicios Generales

 75
 61
 170
 37

Cantidad

 7,227,165
 1,990,611
 7,434,073

 739,680

Monto Anual

TOTAL

DETALLE DE CARGOS
De acuerdo al tipo de función, la distribución de cargos es la siguiente: 

PROGRAMA  001 :

PROGRAMA  003 :

PROGRAMA  011 :

Promover, coordinar y evaluar el desarrollo de la capacidad técnica de la Institución que permita cumplir con la misión,
visión con el nuevo rol de las políticas sociales del país, seguimiento y coordinación de la política internacional laboral,
e Integración de políticas regionales, impulsar como parte de una nueva cultura laboral, el respeto y cumplimiento
efectivo de la igualdad de derechos y deberes entre las personas trabajadoras (no discriminación) proceso de
prevención, erradicación del trabajo infantil y protección del adolescente trabajador, organizar, planificar, administrar
supervisar y controlar los procesos administrativos financieros.

Garantizar por medio de la inspección del trabajo, la correcta aplicación de la legislación laboral, procurando la no
discriminación por género, VIH-Sida, la erradicación del trabajo infantil, la prevención y protección de los trabajadores
en actividades peligrosas y la ocupación de trabajadores con discapacidad.

Fomentar la equidad, el equilibrio y la justicia  en las relaciones entre empleadores y trabajadores, se tutela el libre
ejercicio a la libertad sindical y el derecho de asociación. Incrementar la negociación colectiva, conciliación y arbitraje.

Implementación, seguimiento y monitoreo al plan estratégico institucional de mediano plazo
Programa informático institucional que integre la información dentro de las áreas sustantivas
Elaboración e implementación del Segundo Plan Estratégico Nacional 2007 - 2016 para la prevención,
erradicación del trabajo infantil y protección del adolescente trabajador
Diseño de directrices relativas a la igualdad y no discriminación en el empleo
Capacitación y fortalecimiento de los recursos humanos
Seguimiento al cumplimiento de las Normas Internacionales suscritas en materia laboral

Inspecciones realizadas en materia laboral
Resoluciones emitidas en procesos administrativos
Inspecciones realizadas para verificar situaciones de explotación infantil
Guía Técnica de inspección que incluye componente de género y no discriminación en el empleo
Elaboración de protocolo de inspección del trabajo y de atención al adolescente trabajador

Orientación en legislación laboral
Conflictos colectivos através de acuerdos o convenios colectivos firmados
Reclamos laborales individuales concluidos en acuerdos
Inscripción y registro de Asociaciones Sindicales
Demandas laborales interpuestas en los juzgados del trabajo

Descripción

Descripción

Descripción

Documento
Programa

Plan

Acciones
Capacitaciones

Memorias y Acuerdos

Inspecciones
Resolución

Inspección Especial
Documento
Documento

Consultas
Acuerdos o convenios

Acuerdos
Certificaciones

Demandas

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 1
 1
 1

 1
 3

 11

 2,455
 972
 170

 1
 1

 16,000
 48

 2,050
 890
 440

Cantidad

Cantidad

Cantidad

DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS

METAS

METAS

METAS

ACTIVIDADES CENTRALES

INSPECTORÍA GENERAL DEL TRABAJO

DERECHOS COLECTIVOS Y ASESORIA  LABORAL

Tipo de Cargos
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PROGRAMA  012 :

PROGRAMA  013 :

PROGRAMA  014 :

PROGRAMA  099 :

Implementar políticas, normas capacitación, asesoría técnica y auditorías de las condiciones de higiene y seguridad
en los centros de trabajo, para proteger la integridad psicofísica y la salud de los trabajadores en el desempeño de su
actividad, adecuando a las normas internacionales de higiene y seguridad en los centros de trabajo.

Desarrollar e implementar políticas nacionales, planes y programas para fomentar y fortalecer el empleo, los salarios,
la inserción laboral, reconversión y certificación laboral, formación ocupacional  de desempleados en particular los
pertenecientes a situación de vulnerabilidad (mujeres, personas con discapacidad,  jóvenes de primer ingreso al
empleo etc.), y  regular y ordenar los flujos migratorios con fines de empleo.

Promover el desarrollo integral, fomento y gestión económica del movimiento cooperativo a nivel nacional como fuente
generadora de empleo que garantice el mejoramiento económico, social y cultural de sus miembros y del país.

Este programa corresponde a la transferencia del INATEC, tanto para gasto corriente como gasto de capital.

Inspecciones realizadas para verificar las condiciones de higiene y seguridad
Asesoramiento brindado en leyes y normativas en materia de higiene y seguridad del trabajo
Formación en los centros de trabajo de comisiones mixtas de higiene y seguridad
Implementación en las empresas de reglamentos técnicos organizativos
Registro de Centros de Trabajo que reportan riesgos profesionales

Captación de empresas con oferta de trabajo a desempleados
Asesoría en técnicas de orientación ocupacional
Ampliación del servicio público de empleo
Inserción al mercado laboral de personas beneficiadas con cursos de formación ocupacional
Regulación de los flujos migratorios por ciclos agrícolas de acuerdo al procedimiento binacional

Elaboración de la estructura organizacional del Instituto de Fomento Cooperativo (INFOCOOP)
Atención a conflictos de cooperativas
Asistencias a asambleas de cooperativas a nivel nacional, para validar su realización
Solicitudes de certificaciones otorgadas a cooperativas a nivel nacional
Asesoría brindada en legislación cooperativa

Descripción

Descripción

Descripción

Inspección
Asesorías
Comisiones
Empresas

Centros de Trabajo

Empresas
Personas
Oficinas

Trabajadores
Trabajadores

Documento
Casos

Asambleas
Certificaciones

Asesorías

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

Unidad 
Medida

 1,470
 378
 345
 70

 650

 69
 2,264

 2
 78

 3,091

 1
 25
 40

 11,000
 200

Cantidad

Cantidad

Cantidad

METAS

METAS

METAS

HIGIENE Y SEGURIDAD OCUPACIONAL

EMPLEOS Y SALARIOS

ORGANIZACIÓN Y TRABAJO COOPERATIVO / INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS
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 25,879,000TOTAL

Rentas del Tesoro / Alivio BID

Rentas del Tesoro / Alivio BID

Rentas del Tesoro / Alivio BID

Donaciones Externas, Banco Interamericano de Desarrollo -BID-

 3,399,800

 19,400,000

 2,285,200

 794,000

DETALLE DE GASTO DE CAPITAL (PROYECTOS Y OTROS)
(Córdobas)

NOMBRE Y FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ASIGNACION

2008

CONSTRUCCIÓN  II ETAPA DEL INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO NANDAIME, GRANADA-INATEC

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN AUTOCONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS - INATEC

REHABILITACIÓN Y AMPLIACIÓN CENTRO EDUCATIVO TÉCNICO AGROPECUARIO / CHINANDEGA - INATEC

OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS

 3,399,800

 19,400,000

 2,285,200

 794,000

PROGRAMA 99 :

PROGRAMA 1 :

PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS

ACTIVIDADES CENTRALES

Rentas del Tesoro / Alivio BID
Donaciones Externas

 25,085,000
 794,000

PROYECTO

OTROS

 25,085,000

 794,000
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GASTO CORRIENTE

111

113

114

116

119

131

131

137

137

141

143

151

151

162

162

211

212

215

216

221

232

233

245

249

252

252

271

272

273

273

274

291

299

299

Sueldos cargos permanentes

Décimo tercer mes

Aporte patronal

Compensación por antigüedad

Otras compensaciones adicionales al sueldo

Sueldos cargos transitorios

Sueldos cargos transitorios

Aporte patronal personal transitorio

Aporte patronal personal transitorio

Horas extraordinarias personal permanente

Aporte patronal por horas extraordinarias

Beneficios sociales al trabajador

Beneficios sociales al trabajador

Despidos

Despidos

Teléfonos, telex y telefax nacionales

Teléfonos, telex y telefax internacionales

Agua y alcantarillado

Energía eléctrica

Alquiler de edificios y locales

Mantenimiento y reparación de medios de transporte, tracción y
elevación
Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo

De informática y sistemas computarizados

Otros servicios técnicos y profesionales

Imprenta, publicaciones y reproducciones

Imprenta, publicaciones y reproducciones

Pasajes para el interior

Pasajes al exterior

Viáticos para el interior

Viáticos para el interior

Viáticos para el exterior

Atenciones sociales

Otros servicios no personales

Otros servicios no personales

 17,391,529

 1,565,957

 2,818,722

 1,399,946

 3,352,610

 296,064

 1,261,641

 44,410

 169,302

 312,859

 54,954

 1,403,959

 2,080,000

 367,879

 502,000

 1,066,800

 56,400

 390,000

 2,794,200

 982,476

 272,040

 279,192

 23,784

 3,647,649

 196,000

 214,980

 500,184

 404,655

 605,400

 5,889,600

 798,084

 72,000

 326,612

 8,595,142

11

11

11

11

11

11

12

11

12

11

11

11

12

11

12

11

11

11

11

11

11

11

11

53

11

53

11

11

11

53

11

11

11

53

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

1

2

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

 33,021,832

 27,115,198

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)
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GASTO CORRIENTE

GASTO DE CAPITAL

311

333

341

344

352

353

362

369

391

393

396

399

399

579

581

439

661

669

Alimentos para personas

Vestuarios

Papel de escritorio y cartón

Libros, revistas y periódicos

Calzados y artículos de cuero y pieles

Llantas y neumáticos

Combustible y lubricantes

Otros productos químicos

Útiles de oficinas

Repuestos y accesorios

Productos sanitarios y útiles domésticos

Otros materiales y suministros

Otros materiales y suministros

Otras transferencias para entes autónomos no empresariales

Cuotas a organismos internacionales

Otras maquinarias y equipos

Aporte para construcción y montaje de entidades autónomas no
empresariales
Aportes para proyectos de inversión de entidades autónomas no
empresariales sin discriminar

 51,696

 264,000

 309,020

 50,108

 43,328

 117,660

 1,809,600

 400,022

 225,530

 391,048

 70,486

 59,796

 227,629

 7,624,000

 73,597

 794,000

 5,685,000

 19,400,000

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

11

53

11

11

53

18

18

TOTAL GASTO CORRIENTE

TOTAL GASTO DE CAPITAL

 71,854,550

 25,879,000

MINISTERIO DEL TRABAJOTOTAL  97,733,550

TIPO DE GASTO RENGLÓN CONCEPTO
CRÉDITOS 

PRESUPUESTARIOS
FTES 

FINANC.GRUPO

3

5

4

6

MATERIALES Y SUMINISTROS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

BIENES DE USO

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

 4,019,923

 7,697,597

 794,000

 25,085,000

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
POR OBJETO DEL GASTO

(Córdobas)


